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Al Despacho del señor Juez para lo que estime pertinente.  

 

San Vicente de Chucurí, 15 de diciembre de 2020 

 

 

LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 

Secretaria  

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

San Vicente de Chucurí, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

En memorial que antecede, el apoderado del demandante allega certificación de la 

empresa 4-72 que indica que la notificación remitida fue rehusada.  

 

El segundo inciso del numeral 4 del artículo 291 señala que cuando en el lugar de 

destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de servicio postal la dejará 

en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos legales, la 

comunicación se entenderá entregada. 

 

Sin embargo, revisadas las diligencias, la anotación de la empresa de envíos es que 

fue devuelta al remitente por lo que, al no haber sido dejada en el lugar, no puede 

aplicarse la consecuencia de que trata la norma citada.  

 

Se le recuerda a la parte interesada que las notificaciones deben realizarse 

conforme al artículo 291 y siguientes del C.G.P. en concordancia con el 8 del 

Decreto 806 de 2020, que no solo debe adjuntar copia del auto admisorio y la 

notificación, sino también el traslado de la misma y además allegar cotejo de lo 

entregado con el fin de que la misma sea tenida en cuenta.  

 

NOTIFIQUESE  
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REYNALDO ANTONIO RUEDA ROJAS  

JUEZ CIRCUITO 
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